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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALAQUIZA 

 

Considerando: 

 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales...” 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 264 indica: “Los gobiernos 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: 5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 

contribuciones especiales de mejoras”. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 300, establece: “El régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria 

promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, 

y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables” y en su Art. 301 determina: 

“Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea 

Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto 

normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir 

tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de 

acuerdo con la ley”. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 del 19 de octubre de 2010, en 

su Art. 55 establece: “Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: e) Crear, 

modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

especiales de mejoras” y en el Art. 57 indica: “Atribuciones del concejo municipal.- Al 

concejo municipal le corresponde: c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y 

contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute”. 

 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 166 

del 21 de enero de 2014, en su  Art. 15  establece: “Sustitúyase el primer inciso del artículo 

186, por el siguiente: “Artículo 186.- Facultad tributaria.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán 

crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras 

generales o específicas, por procesos de planificación o administrativos que incrementen 

el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o ampliación de servicios públicos 

que son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios públicos; y, en razón de las 

obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, así como la 

regulación para la captación de las plusvalías.” 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 

su Art. 569 establece: “Objeto.- El objeto de la contribución especial de mejoras es el 

beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la 

construcción de cualquier obra pública. Los concejos municipales o distritales podrán 

disminuir o exonerar el pago de la contribución especial de mejoras en consideración de 

la situación social y económica de los contribuyentes”. Y desde el Art. 570 hasta el Art. 

593 ibídem regula todo lo atinente a las contribuciones especiales de mejoras”. 

 

Que, la Región Amazónica en general, aún tiene altos índices de pobreza, conforme lo ha 

publicado la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo en el año 2013 en su 

informativo denominado “Atlas de las Desigualdades Socio-Económicas del Ecuador” y 

de acuerdo al Censo de Población y Vivienda realizado en el año 2010 por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos, cuya erradicación es obligación de todos; y en 

particular el cantón Gualaquiza también se encuentra inmerso en los índices de pobreza, 

que van desde un nivel medio hasta lo más alto de pobreza, por lo tanto el GAD Municipal 

de Gualaquiza, a fin de garantizar el derecho a la salud, a la educación, a la vivienda 

digna, a servicios básicos de calidad, erradicar el trabajo infantil, mejorar la calidad de 

vida de los grupos de atención prioritaria y público en general, considera que se debe 

exonerar en determinado porcentaje el pago de la contribución especial de mejoras a las 

personas de escasos recursos económicos, una exoneración adicional a los grupos de 

atención prioritaria, y una exoneración especial en general a todos por pronto pago, esta 

última en atención a que la pronta recuperación de recursos permitirá su redistribución 

casi inmediata y la generación de empleo y la producción de bienes y servicios de calidad, 

consiguiéndose de esta forma el verdadero buen vivir de todos los habitantes del cantón 

Gualaquiza. 

 

Que, en Ecuador se calcula la pobreza por NBI con fuente ENEMDU desde el año 2008, 

y se considera que una persona es pobre si pertenece a un hogar si es carente en al menos 

una de los componentes- dimensiones explicadas en la siguiente tabla. 

  

Componente Indicador Descripción (hogar deficitario, si) 

Calidad de 

vivienda  

Materiales deficitarios 

de la vivienda  

El material de piso es de tierra u “otros” 

o, el material de las paredes son de caña, 

estera u “otros”. 

Hacinamiento Hacinamiento  La relación entre número de personas y 

numero de dormitorios es mayor a tres, o 

en el caso no existir ningún dormitorio 

exclusivo para dormir. 

Acceso a 

servicios 

básicos  

Servicios básicos 

deficitarios  

No tiene eliminación de excretas o la 

eliminación se hace por pozo ciego o 

letrina, o si la vivienda no tiene por red 

pública o tubería  

Acceso a 

educación 

Educación deficitaria  Si existen niños de entre 6 a 12 años que 

no existen a clases 

Capacidad 

económica de 

los hogares 

Dependencia 

económica  

El jefe del hogar tiene 2 o menos años de 

escolaridad y la relación entre número de 

perceptores es mayor a tres  
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La necesidades básica insatisfechas NBI, a nivel Nacional diciembre de 2021 es de 33.2% 

en el área urbana es de 22% en el área rural es de 57%.  A nivel Nacional la tasa de 

pobreza multidimensional a diciembre de 2021 es de 39.2%, en el área urbana es de 24.3% 

y ene l área rural es de 70.7% la tasa de pobreza extrema multidimensional a nivel 

nacional a diciembre de 2021 es de 18.7%, a nivel urbano este indicador es de 6.9%, 

mientras que al nivel rural de 43.9%.  

 

Que, la provincia amazónica de Morona Santiago registro el mayor nivel de pobre por 

ingresos en el 2021, según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). En 

Morona Santiago 7 de cada 10 personas viven con un ingreso de menos de USD 2,85 por 

día, lo que ubica en la línea de pobreza.  

 

El índice de pobreza en Morona Santiago es de 70% de la población, mientras que el 

promedio nacional es de 29%, es decir, uno de cada tres ecuatorianos es pobre. Los niveles 

de pobreza en Morona Santiago se explican por deterioro del mercado laboral, pues 

también es la provincia con menor tasa de empleo pleno del país. Sólo 1 de cada 10 

habitantes tiene un empleo adecuado, lo que significa que el trabajador percibe salarios 

iguales o superiores al salario mínimo UDS 425 mensuales, y que trabaja a 40 o más horas 

a la semana.  

 

Debido a la pandemia del COVID19 y sus variantes se ha dado una crisis económica en 

el país, por lo es necesario exonerar a ciertos grupos sociales. 

En uso de las facultades conferidas en el Art. 240 de la Constitución de la República del 

Ecuador y en el Art. 57 literales a), b) y c) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 

 

CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE LAS 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR OBRAS 

EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE GUALAQUIZA 

 

Art. 1.- Agréguese a continuación del Art. 46 literal f); el siguiente literal: 

 

g). A favor de los predios de propiedad de comunidades, comuna, pueblos y 

nacionalidades indígenas con aportación de trabajo de las comunidades de acuerdo a su 

realidad. 

 

 

Art. 2.- Refórmese el Art. 14 literal a) 

 

a. El Administrador del contrato de la obra a ser recuperada o el Director 

Departamental según sea el caso, deberá entregar a la comisión técnica la 

información de la obra ejecutada con detalle predial, y las obras que se ejecuten 

en el área rural adicionalmente se presentará un informe de los trabajos realizados 

por la comunidad, estos informes en un término máximo de treinta días contados 

a partir de la recepción definitiva. 
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Art. 3.- Agréguese a continuación de la disposición final primera la siguiente disposición 

final: 

 

Segunda. La presente Ordenanza  entrará  en vigencia   a partir  de su sanción por el 

ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, sin 

perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial, pagina web de la institución y Registro 

Oficial.  

 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Gualaquiza, a los 11 días del mes de marzo del año dos mil 

veinte y dos. 

 

 

 

  Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín     Ab. Lucy Gardenia Alba Jimbo 

    ALCALDE DE GUALAQUIZA               SECRETARIA DEL CONCEJO 

 

 

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUALAQUIZA.- REMISIÓN: En concordancia al Art. 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remito la CUARTA 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE LAS 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS POR OBRAS EJECUTADAS 

POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

GUALAQUIZA, que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del cantón Gualaquiza 

del 25 de febrero del 2022 y Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del cantón 

Gualaquiza del 11 de marzo del 2022 fue conocida, discutida y aprobada en dos debates. 

 

 

 

 

Ab. Lucy Gardenia Alba Jimbo  

SECRETARIA DEL CONCEJO  

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- 

SANCIÓN.- Gualaquiza, 17 de marzo del 2022, a las 08h30.- En uso de las facultades 

que me confiere los artículos 322 inciso cuarto y 324 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 

ordenanza y autorizo su promulgación y publicación. 

 

 

 

 

 

Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín 

ALCALDE DE GUALAQUIZA  
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SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 

GUALAQUIZA.- CERTIFICACIÓN: En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, ciudad de Gualaquiza 

a las 08H35 del día  17 de marzo del 2022.- Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede 

el señor Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín, Alcalde de Gualaquiza. CERTIFICO.- 

 

 

 

 

 

Ab. Lucy Gardenia Alba Jimbo 

SECRETARIA DEL CONCEJO 

 

 

 

 


		2022-03-22T15:07:15-0500
	FRANCIS GERMAN PAVON SANMARTIN


		2022-03-22T15:07:39-0500
	FRANCIS GERMAN PAVON SANMARTIN


		2022-03-22T15:07:58-0500
	LUCY GARDENIA ALBA JIMBO


		2022-03-22T15:08:18-0500
	LUCY GARDENIA ALBA JIMBO


		2022-03-22T15:08:42-0500
	LUCY GARDENIA ALBA JIMBO




